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Sección tercera. adminiStración local

AYUntAMIEntO DE SOCOvOS

AnUnCIO
Habiendo	transcurrido	el	plazo	de	exposición	al	público	del	acuerdo	inicial	de	aprobación	de	la	Ordenanza	

municipal	reguladora	de	la	concesión	de	subvenciones,	y	al	no	haberse	presentado	durante	el	mismo	reclama-
ción	alguna,	dicho	acuerdo	queda	elevado	a	definitivo	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.c)	de	
la	Ley	7/85,	de	7	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

texto de la Ordenanza
La	presente	Ordenanza	se	dicta	en	el	ejercicio	de	la	potestad	administrativa	reglamentaria	atribuida	en	el	

artículo	4.1	de	la	Ley	7/1985,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	de	2	de	abril.
Con el objetivo de regular el tratamiento de las subvenciones en las administraciones públicas, fue aprobada 

la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	desarrollada	por	el	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

La	mencionada	Ley	General	de	Subvenciones	(LGS)	–cuya	exposición	de	motivos	establece	la	necesidad	
de trasladar los principios rectores	de	la	Ley	de	Estabilidad	Presupuestaria	a	 los	distintos	componentes	del	
presupuesto–,	se	rige	por	la	aplicación	del	principio	de	transparencia,	inspirado	en	la	Ley	de	Estabilidad	Pre-
supuestaria.

Asimismo	rigen	también	los	principios	de	eficiencia	y	eficacia	en	la	gestión	del	gasto	público	a	la	hora	de	
tramitar las subvenciones.

De	esta	manera,	la	presente	ordenanza	regula	la	actividad	subvencional	de	este	Ayuntamiento,	la	cual	in-
cluirá	la	adecuación	a	los	citados	principios	y	además	el	régimen	sancionador.

Todo	ello	viene	a	justificar	la	adecuación	de	la	norma	a	los	principios	de	buena	regulación	previstos	en	el	
artículo	129.1	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administra-
ciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las administraciones públicas de actuar de acuerdo con 
los	principios	de	necesidad,	eficacia,	proporcionalidad,	seguridad	jurídica,	transparencia,	y	eficiencia.

Artículo	1.	Objeto	de	las	subvenciones
Por	medio	de	la	presente	Ordenanza	específica	se	establecen	las	bases	reguladoras	de	la	concesión	de	sub-

venciones	por	este	Ayuntamiento,	teniendo	por	objeto	financiar	las	actividades:
–	Deportivas:	Destinadas	a sufragar gastos de actividades deportivas que organizan las asociaciones depor-

tivas,	federaciones,	etc.,	financiando	competiciones	y	eventos	deportivos	con	motivo	de	las	fiestas	del	Munici-
pio	de	Socovos	y	en	general	actuaciones	o	proyectos	de	carácter	deportivo.

Igualmente	podrá	subvencionarse	la	compra	de	dotación	de	equipamientos	para	dichas	asociaciones.
–	Culturales	en	un	amplio	sentido	del	término	tales	como:	Espectáculos	de	los	diversos	estilos	musicales,	

cursos,	seminarios,viajes	y	otras	actividades	relacionadas	con	la	formación	y	en	general	todo	tipo	de	proyectos	
de carácter cultural.

–	Sociales	en	un	amplio	sentido	del	término	y	que	recoja	actividades	no	incluidas	en	los	apartados	anterio-
res pero que deban tenerse en cuenta en orden al otorgamiento de estas subvenciones.

Artículo	2.	Beneficiarios
a)	Tendrá	la	consideración	de	beneficiario	de	la	subvención	la	persona	que	haya	de	realizar	la	actividad	que	

fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión.
b)	Cuando	el	beneficiario	sea	una	persona	jurídica,	los	miembros	asociados	del	beneficiario	que	se	com-

prometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre	y	por	cuenta	del	primero	tendrán	igualmente	la	consideración	de	beneficiarios.

c)	Podrán	acceder	a	la	condición	de	beneficiario	las	agrupaciones	de	personas	físicas	o	jurídicas,	públicas	
o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, 
aun	careciendo	de	personalidad	jurídica,	puedan	llevar	a	cabo	los	proyectos,	actividades	o	comportamientos	o	
se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención.

d) Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, 
deberán	hacerse	constar	expresamente,	tanto	en	la	solicitud	como	en	la	resolución	de	concesión,	los	compro-
misos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar 
por	cada	uno	de	ellos,	que	tendrán	igualmente	la	consideración	de	beneficiarios.
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e)	Podrán	obtener	la	condición	de	beneficiario	las	personas	o	entidades	que	se	encuentren	en	la	situación	
que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases 
reguladoras de la convocatoria.

f)	No	podrán	obtener	la	condición	de	beneficiarios	en	quienes	concurran	alguna	de	las	circunstancias	pre-
vistas	en	el	artículo	13.2	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	salvo	que	por	la	
naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora.

g)	Tampoco	podrán	obtener,	la	condición	de	beneficiario	de	las	subvenciones	regulados	por	la	Ley	38/2003,	
de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	previstas	en	los	apartados	5	y	6	del	artículo	4	de	la	Ley	Or-
gánica	 1/2002,	 de	 22	 de	marzo,	 reguladora	 del	Derecho	 de	Asociación,	 y	 tampoco	 la	 podrán	 obtener,	 las	
asociaciones	 respecto	de	 las	que	se	hubiera	suspendido	el	procedimiento	administrativo	de	 inscripción	por	
encontrarse	indicios	racionales	de	ilicitud	penal,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	30.4	de	la	Ley	
Orgánica	1/2002,	en	tanto	no	recaiga	resolución	judicial	firme	en	cuya	virtud	pueda	practicarse	la	inscripción	
en el correspondiente registro.

Artículo	3.	Iniciación	y	procedimiento	para	la	concesión	de	la	subvención
El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.
Se	iniciará	de	oficio	mediante	convocatoria	pública	conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	23	de	la	Ley	

38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	de	acuerdo	a	la	convocatoria	aprobada	por	el	órgano	
competente	que	desarrollará	el	procedimiento	para	la	concesión	de	subvenciones	convocadas	y	tendrá	nece-
sariamente	el	siguiente	contenido:

–	Indicación	de	la	disposición	que	establezca,	en	su	caso,	las	bases	reguladoras	y	del	diario	oficial	en	que	
está	publicada,	salvo	que	en	atención	a	su	especificidad	estas	se	incluyan	en	la	propia	convocatoria.

–	Créditos	presupuestarios	a	los	que	se	imputa	la	subvención	y	cuantía	total	máxima	de	las	subvenciones	
convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

–	Expresión	de	que	la	concesión	se	efectúa	mediante	un	régimen	de	concurrencia	competitiva.
–	Para	solicitar	la	subvención	será	necesario	que	la	entidad	esté	domiciliada	en	la	localidad,	además	de	que	

lleve	a	cabo	actividades	para	fomentar	el	desarrollo	de	la	misma	acreditándolo	fehacientemente.
–	Los	órganos	competentes	para	la	instrucción	y	resolución	del	procedimiento	serán	los	siguientes:	La	ins-

trucción	del	procedimiento	la	llevará	a	cabo	el	órgano	designado	en	la	convocatoria	y	la	resolución	de	la	misma	
será de Alcaldía que en su caso podrá delegar esta atribución.

–	Plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	el	siguiente:	20	días	naturales	desde	la	aprobación	de	la	convo-
catoria.

–	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	memoria	justificativa	de	la	actividad	a	subvencionar,	relación	de	ingre-
sos	y	gastos	realizados	durante	el	año	anterior	acreditando	los	gastos	mediante	las	facturas	correspondientes,	
fotocopia de la inscripción de la entidad en el registro de asociaciones de la comunidad autónoma, número de 
identificación	fiscal	de	la	entidad	y	certificado	emitido	por	el	secretario	de	la	entidad	donde	se	acredite	que	
todos los datos son ciertos.

–	Indicación	de	si	la	resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y,	en	caso	contrario,	órgano	ante	el	que	ha	
de interponerse recurso de alzada.

–	Criterios	de	valoración	de	las	solicitudes,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	7	de	esta	Ordenanza.
–	Medio	de	notificación	o	publicación,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	42,	43,	44	y	45	de	

la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.
Artículo 4. Instrucción del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que se designe en 

la convocatoria.
El	órgano	resolutorio	será	el	Alcalde	que,	en	su	caso,	podrá	delegar	esta	atribución	en	la	Junta	de	Gobierno	

Local.
El	instructor	realizará	de	oficio	cuantas	actuaciones	estime	necesarias	para	la	determinación,	conocimiento	

y	comprobación	de	los	datos	en	virtud	de	los	cuales	debe	formularse	la	propuesta	de	resolución.
Las	actividades	de	instrucción	comprenderán:
–	Petición	de	cuantos	informes	se	considere	necesario	para	resolver	o	que	sean	exigidos	por	las	normas	que	

regulan la subvención.
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–	Evaluación	de	las	solicitudes	o	peticiones,	efectuada	conforme	con	los	criterios,	formas	y	prioridades	de	
valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en su caso en la convocatoria.

El	órgano	instructor	a	la	vista	del	expediente	y	del	informe	del	órgano	colegiado	(Comisión	Municipal	de	
Subvenciones)	formulará	la	propuesta	de	resolución	provisional,	debidamente	motivada,	que	deberá	notificar-
se	a	los	interesados	en	la	forma	en	que	establezca	la	convocatoria	y	concediéndose	un	plazo	de	diez	días	para	
presentar alegaciones.

Artículo 5. Resolución
No	se	podrá	adoptar	resolución	alguna	hasta	que	no	se	acredite	la	existencia	de	consignación	presupuestaria	

suficiente	en	el	expediente.
Aprobada	la	propuesta	de	resolución	definitiva,	y	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	88	de	la	Ley	

39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	y,	en	
su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento moti-
vadamente	y,	en	todo	caso	deberán	quedar	acreditados	los	fundamentos	de	la	resolución	que	se	adopte	y	los	
compromisos	asumidos	por	los	beneficiarios.

El	plazo	máximo	para	resolver	y	notificarla	resolución	del	procedimiento	no	podrá	exceder	de	seis	meses.	
El	vencimiento	de	este	plazo	máximo	sin	haberse	notificado	la	resolución	legitima	a	los	interesados	para	en-
tender desestimada por silencia administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La	resolución	del	procedimiento	se	notificará	a	los	interesados	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	40	
de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públi-
cas.	La	práctica	de	dicha	notificación	o	publicación	se	ajustará	a	las	disposiciones	contenidas	en	los	artículos	
42,	43,	44	y	45	de	la	citada	ley.

Artículo 6. Criterios de valoración
Las bases reguladoras recogerán los criterios de valoración de las solicitudes.
Se	establecen	los	siguientes	criterios	de	valoración:
–	Los	de	mayor	interés	general	y	social	(mayor	número	de	participantes,	más	horas	por	semana...).
–	Adecuación	del	proyecto	a	la	finalidad	de	la	actividad	subvencionado	(por	ejemplo	el	fomento	del	deporte	

base, fomento de la cultura etc.).
–	El	contenido	del	proyecto	en	función	a	la	calidad	en	la	exposición	de	los	objetivos.
–	Adecuación	de	 los	 recursos	materiales	y	humanos	con	que	cuenta	 la	entidad	solicitante	estableciendo	

criterios	de	eficacia	(por	ejemplo	un	monitor	por	cada	X	participantes).
–	El	presupuesto	y	financiación	del	proyecto	(aportación	del	club	o	asociación).
–	La	aportación	de	la	entidad	solicitante.
Si	por	razones	debidamente	justificadas	no	sea	posible	precisar	la	ponderación	atribuible	a	cada	uno	de	los	

criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo peso relativo para realizar la valoración de 
las solicitudes.

Artículo	7.	Obligaciones	de	los	beneficiarios
Las	obligaciones	de	los	beneficiarios	son	las	siguientes:
a)	Cumplir	el	objetivo,	ejecutar	el	proyecto,	realizar	la	actividad	o	adoptar	el	comportamiento	que	funda-

menta la concesión de la subvención.
b)	Justificar	ante	el	órgano	concedente	o	la	entidad	colaboradora,	en	su	caso,	el	cumplimiento	de	los	requi-

sitos	y	condiciones,	así	como	la	realización	de	la	actividad	y	el	cumplimiento	de	la	finalidad	que	determinen	la	
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colabo-
radora,	en	su	caso,	así	como	cualesquiera	otras	de	comprobación	y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d)	Comunicar	al	órgano	concedente	o	a	la	Entidad	colaboradora	la	obtención	de	otras	subvenciones,	ayudas,	
ingresos	o	recursos	que	financien	las	actividades	subvencionadas.

e)	Acreditar,	con	anterioridad	a	dictarse	la	propuesta	de	resolución,	que	se	halla	al	corriente	en	el	cum-
plimiento	de	sus	obligaciones	tributarias	y	frente	a	la	Seguridad	Social,	en	todo	caso,	se	podrá	acreditar	al	
Ayuntamiento	a	obtener	dichos	datos.
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f)	Disponer	de	los	libros	contables,	registros	diligenciados	y	demás	documentos	debidamente	auditados,	en	
los	términos	exigidos	por	la	legislación	mercantil	y	sectorial,	aplicable	al	beneficiario	en	cada	caso.

g)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	los	documen-
tos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	comprobación	y	control.

h)	Dar	la	adecuada	publicidad	de	carácter	público	de	la	financiación	de	programas,	actividades,	inversiones	
o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al reintegro de la cuantía 
recibida.

Artículo 8. Cuantía
La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la cantidad de 4.000 euros, en subvenciones a enti-

dades	deportivas/asociaciones	culturales	consignada	en	la	aplicación	338	48000	del	presupuesto	de	este	Ayun-
tamiento para el año 2020.

La	concesión	de	subvenciones	por	el	Ayuntamiento	será	compatible	con	cualquier	otro	tipo	de	subvención	
o	ayuda.

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con	otras	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos,	supere	el	coste	de	la	actividad	subvencionada.

Artículo	9.	Justificación	y	cobro
Para	percibir	la	subvención	será	necesario	presentar	al	Ayuntamiento,	la	siguiente	documentación	(en	su	

caso,	se	podrán	utilizar	los	impresos	normalizados	que	habilite	el	órgano	competente):
–	Instancia	suscrita	por	el	beneficiario	dirigida	al	Alcalde,	solicitando	el	pago	de	la	subvención,	indicando	

el	número	de	cuenta	al	cual	se	haya	de	efectuar	la	transferencia.
–	Memoria	de	la	actividad	realizada	donde	al	menos	deberá	constar	identificación	del	responsable,	número	

de participantes, actividades realizadas, actividades fuera de la localidad donde participa, resultado de la valo-
ración	global	y	propuesta	de	trabajo	para	el	futuro.

–	Facturas	originales	o	fotocopias	compulsadas	de	las	facturas	justificativas	del	gasto	o	copias	compulsadas.
–	Justificantes	del	pago	de	las	facturas	aportadas.
–	Declaración	acreditativa	de	que	se	ha	cumplido	la	finalidad	para	la	que	se	concedió	la	subvención.
–	Certificados	acreditativos	de	que	el	beneficiario	se	encuentra	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	sus	obli-

gaciones	tributarias	y	de	Seguridad	Social.
La	documentación	justificativa	deberá	presentarse	en	el	plazo	establecido	en	las	bases	de	convocatoria.
El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las bases re-

guladoras,	una	ampliación	del	plazo	establecido	para	la	presentación	de	la	justificación,	que	no	exceda	de	la	
mitad	de	mismo	y	siempre	que	con	ello	no	se	perjudiquen	derechos	de	tercero.

Artículo	10.	El	reintegro
El	beneficiario	deberá	 cumplir	 todos	y	 cada	uno	de	 los	objetivos,	 actividades,	 y	proyectos,	 adoptar	 los	

comportamientos	que	fundamentaron	la	concesión	de	la	subvención	y	cumplir	los	compromisos	asumidos	con	
motivo de la misma.

En	otro	caso	procederá	exigir	el	reintegro	total	o	parcial	de	las	cantidades	percibidas	y	la	exigencia	del	inte-
rés	de	demora	desde	el	momento	del	pago	de	la	subvención	hasta	la	fecha	en	que	se	acuerde	la	procedencia	del	
reintegro,	y	en	la	cuantía	fijada	en	el	artículo	38.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	en	los	casos	señalados	
en	el	artículo	11	de	la	Ordenanza	general,	independientemente	de	las	acciones	penales	que	pudieran	proceder	
en su caso.

Artículo	11.	Modificación.	Controles	administrativos.
De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	64	del	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	

General	de	Subvenciones	aprobado	por	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	una	vez	recaída	la	resolución	de	
concesión,	el	beneficiario	podrá	solicitar	la	modificación	de	su	contenido,	si	concurren	las	circunstancias	que,	
como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrán	dar	lugar	a	la	modificación	de	la	resolución.

La	solicitud	de	la	modificación	deberá	presentarse	antes	de	que	concluya	el	plazo	para	la	realización	de	la	
actividad.

El órgano concedente podrá realizar los controles administrativos e inspecciones que considere oportunos, 
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en	cualquier	momento,	a	fin	de	comprobar	la	veracidad	de	los	datos	consignados	en	la	documentación	presen-
tada,	así	como	el	cumplimiento	de	los	requisitos	para	la	percepción	de	la	ayuda.

Serán	causas	de	reintegro	de	las	subvenciones:
–	Obtención	de	la	subvención	falseando	las	condiciones	requeridas	para	ello	u	ocultando	aquéllas	que	lo	

hubieran	impedido.
–	Incumplimiento	total	o	parcial	del	objetivo,	de	la	actividad,	del	proyecto	o	la	no	adopción	del	compor-

tamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
–	Incumplimiento	de	la	obligación	de	justificación	o	la	justificación	insuficiente.
–	Incumplimiento	de	la	obligación	de	adoptar	las	medidas	de	difusión	contenidas	en	el	artículo	18.4	de	la	

Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.
–	Resistencia,	excusa,	obstrucción	o	negativa	a	las	actuaciones	de	comprobación	y	control	financiero	pre-

vistas	en	los	artículos	14	y	15	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	así	como	el	
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se	derive	la	imposibilidad	de	verificar	el	empleo	dado	a	los	fondos	percibidos,	el	cumplimiento	del	objetivo,	
la	realidad	y	regularidad	de	las	actividades	subvencionadas,	o	la	concurrencia	de	las	subvenciones,	ayudas,	
ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	administraciones	o	entes	públicos	o	
privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales.

–	 Incumplimiento	de	 las	 obligaciones	 impuestas	 por	 la	Administración	 a	 las	 entidades	 colaboradoras	y	
beneficiarios,	así	como	de	los	compromisos	por	estos	asumidos,	con	motivo	de	la	concesión	de	la	subvención,	
siempre	que	afecten	o	se	refieran	al	modo	en	que	se	han	de	conseguir	los	objetivos,	realizar	la	actividad,	ejecu-
tar	el	proyecto	o	adoptar	el	comportamiento	que	fundamenta	la	concesión	de	la	subvención.

–	 Incumplimiento	de	 las	 obligaciones	 impuestas	 por	 la	Administración	 a	 las	 entidades	 colaboradoras	y	
beneficiarios,	así	como	de	los	compromisos	por	éstos	asumidos,	con	motivo	de	la	concesión	de	la	subvención,	
distintos	de	los	anteriores,	cuando	de	ello	se	derive	la	imposibilidad	de	verificar	el	empleo	dado	a	los	fondos	
percibidos,	el	cumplimiento	del	objetivo,	la	realidad	y	regularidad	de	las	actividades	subvencionadas,	o	la	con-
currencia	de	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	
administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales.

El	beneficiario	tendrá	la	obligación	de	colaborar	en	dicha	inspección,	proporcionando	los	datos	requeridos	
y	facilitando,	en	su	caso,	el	acceso	a	dependencias	con	que	se	realizan	las	actividades.

Artículo	12.	Pagos	anticipados	y	abonos	a	cuenta
Se podrán realizar pagos anticipados	y	abonos	a	cuenta.
Pare	ello,	los	beneficiarios	deberán	aportar	una	garantía,	que	se	podrá	constituir	por	alguno	de	los	medios	

que previene la normativa de contratación pública.
Deberán cubrir esas garantías, no solo el importe de los anticipos a cuenta, sino también los intereses de 

demora	que	pudieran	devengarse,	hasta	que	se	justifique	el	importe	anticipado.
Artículo	13.	Modificación	de	la	resolución
Concedida	una	subvención,	a	solicitud	del	interesado	podrá	acordarse	por	el	órgano	concedente	su	modifi-

cación, previo informe de la Comisión de Concesión de Subvenciones, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos;	apreciados	con	carácter	discrecional:

–	Que	las	circunstancias	que	justifiquen	la	modificación	no	hayan	dependido	de	la	voluntad	del	beneficiario.
–	Que	las	condiciones,	elementos	o	circunstancias	que	se	tuvieron	en	cuenta	para	conceder	la	subvención,	

se	han	visto	modificados	por	lo	que	es	necesario	proceder	a	una	revisión	de	la	subvención	concedida.
Artículo	14.	Compatibilidad	de	las	subvenciones
La	concesión	de	estas	ayudas	será	compatible	con	cualquier	otro	tipo	de	subvención	o	ayuda.
En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 

con	otras	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos,	supere	el	coste	de	la	actividad	subvencionada.
El	beneficiario	tendrá	la	obligación	de	comunicar	al	órgano	concedente	o	a	la	entidad	colaboradora	la	ob-

tención	de	subvenciones,	ayudas	públicas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad.
Artículo	15.	Responsables	de	las	infracciones
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones quienes por acción u 

omisión	incurran	en	los	supuestos	tipificados	como	infracciones	en	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	Ge-
neral	de	Subvenciones	y	en	particular:
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–	Los	beneficiarios	de	subvenciones,	así	como	los	miembros	de	las	personas	o	entidades	contempladas	en	
el	apartado	2	y	segundo	párrafo	del	apartado	3	del	artículo	11	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	en	relación	con	las	actividades	subvencionadas	que	se	hubieran	comprometido	a	realizar.

–	El	representante	legal	de	los	beneficiarios	de	subvenciones	que	carezcan	de	capacidad	de	obrar.
–	Las	personas	o	entidades	relacionadas	con	el	objeto	de	la	subvención	o	su	justificación,	obligadas	a	pres-

tar	colaboración	y	facilitar	cuanta	documentación	sea	requerida	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	
46	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Artículo	16.	Exención	de	la	responsabilidad
Las	acciones	u	omisiones	tipificadas	en	la	citada	ley	no	darán	lugar	a	responsabilidad	por	infracción	admi-

nistrativa	en	materia	de	subvenciones	en	los	siguientes	supuestos:
–	Cuando	se	realicen	por	quienes	carezcan	de	capacidad	de	obrar.
–	Cuando	concurra	fuerza	mayor.
–	Cuando	deriven	de	una	decisión	colectiva,	para	quienes	hubieran	salvado	su	voto	o	no	hubieran	asistido	

a la reunión en que se tomó aquella.
Artículo	17.	Infracciones	leves
Constituyen	infracciones	leves	los	incumplimientos	de	las	obligaciones	recogidas	en	la	Ley	38/2003,	de	17	

de	noviembre,	General	de	Subvenciones	cuando	no	constituyan	infracciones	graves	o	muy	graves	y	no	operen	
como	elemento	de	graduación	de	la	sanción.	En	particular,	constituyen	infracciones	leves	las	siguientes:

a)	La	presentación	fuera	de	plazo	de	las	cuentas	justificativas	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.
b)	La	presentación	de	cuentas	justificativas	inexactas	o	incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expresa en el resto de 

párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

d)	El	incumplimiento	de	obligaciones	de	índole	contable	o	registral,	en	particular:
–	La	inexactitud	u	omisión	de	una	o	varias	operaciones	en	la	contabilidad	y	registros	legalmente	exigidos.
–	El	incumplimiento	de	la	obligación	de	llevar	o	conservar	la	contabilidad,	los	registros	legalmente	estable-

cidos,	los	programas	y	archivos	informáticos	que	les	sirvan	de	soporte	y	los	sistemas	de	codificación	utilizados.
–	La	llevanza	de	contabilidades	diversas	que,	referidas	a	una	misma	actividad	y	ejercicio	económico,	no	

permitan conocer la verdadera situación de la entidad.
–	La	utilización	de	cuentas	con	significado	distinto	del	que	les	corresponde,	según	su	naturaleza,	que	difi-

culte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
e)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	de	conservación	de	justificantes	o	documentos	equivalentes.
f)	El	incumplimiento	por	parte	de	las	Entidades	colaboradoras	de	las	obligaciones	establecidas	en	la	Ley	

38/2003.
g)	La	resistencia,	obstrucción,	excusa	o	negativa	a	las	actuaciones	de	control	financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones administrativas en 

materia	de	subvenciones,	debidamente	notificado	al	efecto,	haya	realizado	actuaciones	tendentes	a	dilatar,	en-
torpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funciones de control 
financiero.

Entre	otras,	constituyen	resistencia,	obstrucción,	excusa	o	negativa	las	siguientes	conductas:
–	No	aportar	o	no	facilitar	el	examen	de	documentos,	informes,	antecedentes,	 libros,	registros,	ficheros,	

justificantes,	asientos	de	contabilidad,	programas	y	archivos	informáticos,	sistemas	operativos	y	de	control	y	
cualquier otro dato objeto de comprobación.

–	No	atender	algún	requerimiento.
–	La	incomparecencia,	salvo	causa	justificada,	en	el	lugar	y	tiempo	señalado.
–	Negar	o	impedir	indebidamente	la	entrada	o	permanencia	en	locales	de	negocio	y	demás	establecimientos	

o	lugares	en	que	existan	indicios	probatorios	para	la	correcta	justificación	de	los	fondos	recibidos	por	el	bene-
ficiario	o	la	entidad	colaboradora,	o	de	la	realidad	y	regularidad	de	la	actividad	subvencionada.

–	Las	coacciones	al	personal	controlador	que	realice	el	control	financiero.
h)	El	incumplimiento	de	la	obligación	de	colaboración	por	parte	de	las	personas	o	entidades	que	tienen	esa	

obligación,	cuando	de	ello	se	derive	la	imposibilidad	de	contrastar	la	información	facilitada	por	el	beneficiario	
o la entidad colaboradora.
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i)	Las	demás	conductas	tipificadas	como	infracciones	leves	en	la	normativa	de	la	Unión	Europea	en	materia	
de subvenciones.

Artículo	18.	Infracciones	graves
Constituyen	infracciones	graves	las	siguientes	conductas.
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la 

obtención	de	subvenciones,	ayudas	públicas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	a	que	se	refiere	el	
párrafo	d)	del	apartado	1	del	artículo	14	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

b)	El	incumplimiento	de	las	condiciones	establecidas	alterando	sustancialmente	los	fines	para	los	que	la	
subvención fue concedida.

c)	La	falta	de	justificación	del	empleo	dado	a	los	fondos	recibidos	una	vez	transcurrido	el	plazo	establecido	
para su presentación.

d)	La	falta	de	suministro	de	información	por	parte	de	las	administraciones,	organismos	y	demás	entidades	
obligados	a	suministrar	información	a	la	Base	de	Datos	Nacional	de	Subvenciones.

e)	Las	demás	conductas	tipificadas	como	infracciones	graves	en	la	normativa	de	la	Unión	Europea	en	ma-
teria de subvenciones.

Artículo	19.	Infracciones	muy	graves
Constituyen	infracciones	muy	graves	las	siguientes	conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las 

que	la	hubiesen	impedido	o	limitado.
b)	La	no	aplicación,	en	todo	o	en	parte,	de	las	cantidades	recibidas	a	los	fines	para	los	que	la	subvención	

fue concedida.
c)	La	resistencia,	excusa,	obstrucción	o	negativa	a	las	actuaciones	de	control,	previstas	en	la	Ley	38/2003,	

de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.
d)	Las	demás	conductas	tipificadas	como	infracciones	muy	graves	en	la	normativa	de	la	Unión	Europea	en	

materia de subvenciones.
Artículo 20. Sanciones
Sanciones	por	infracciones	leves:
a)	Cada	infracción	leve	será	sancionada	con	multa	de	75	a	200	€,	salvo	lo	dispuesto	en	el	apartado	siguiente.
Sanciones	por	infracciones	graves:
Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de la canti-

dad	indebidamente	obtenida,	aplicada	o	no	justificada	o,	en	el	caso	de	entidades	colaboradoras,	de	los	fondos	
indebidamente	aplicados	o	justificados.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente más del 50 por 
ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las entidades colaboradoras, concurriendo 
alguna	de	las	circunstancias	previstas	en	los	párrafos	b)	y	c)	del	apartado	1	del	artículo	60	de	la	Ley	38/2003,	
de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	los	infractores	podrán	ser	sancionados,	además,	con:

a)	Pérdida,	durante	un	plazo	de	hasta	dos	años,	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones,	ayudas	públicas	
y	avales	de	la	Administración	u	otros	entes	públicos.

b)	Prohibición,	durante	un	plazo	de	hasta	dos	años,	para	celebrar	contratos	con	la	Administración	u	otros	
entes públicos.

c)	Pérdida,	durante	un	plazo	de	hasta	dos	años,	de	la	posibilidad	de	actuar	como	entidad	colaboradora	en	
relación	con	las	subvenciones	reguladas	en	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Sanciones	por	infracciones	muy	graves:
Las	infracciones	muy	graves	serán	sancionadas	con	multa	pecuniaria	proporcional	del	doble	al	triple	de	

la	cantidad	indebidamente	obtenida,	aplicada	o	no	justificada	o,	en	el	caso	de	entidades	colaboradoras,	de	los	
fondos	indebidamente	aplicados	o	justificados.

No	obstante,	no	se	sancionarán	las	infracciones	recogidas	en	los	párrafos	b)	y	d)	del	artículo	58	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	cuando	los	infractores	hubieran	reintegrado	las	canti-
dades	y	los	correspondientes	intereses	de	demora	sin	previo	requerimiento.

Cuando	el	 importe	del	perjuicio	económico	correspondiente	a	 la	 infracción	muy	grave	exceda	de	2.500	
euros,	concurriendo	alguna	de	las	circunstancias	previstas	en	los	párrafos	b)	y	c)	del	apartado	1	del	artículo	
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60	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	los	infractores	podrán	ser	sancionados,	
además,	con:

a)	Pérdida,	durante	un	plazo	de	hasta	tres	años,	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones,	ayudas	públicas	
y	avales	de	la	Administración	u	otros	entes	públicos.

b)	Prohibición,	durante	un	plazo	de	hasta	tres	años,	para	celebrar	contratos	con	la	Administración	u	otros	
entes públicos.

c)	Pérdida,	durante	un	plazo	de	hasta	tres	años,	de	la	posibilidad	de	actuar	como	entidad	colaboradora	en	
relación	con	las	subvenciones	reguladas	en	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

El	órgano	competente	para	imponer	estas	sanciones	podrá	acordar	su	publicidad	en	la	Base	de	Datos	Na-
cional de Subvenciones.

Artículo	21.	Entrada	en	vigor
La	presente	Ordenanza	entrará	en	vigor	una	vez	publicado	íntegramente	su	texto	en	el	Boletín oficial de 

la	Provincia,	y	transcurrido	el	plazo	establecido	en	el	artículo	65.2	de	la	Ley	7/1985,	reguladora	de	las	Bases	
del Régimen Local.

En	virtud	del	artículo	131	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	
las	Administraciones	Públicas	las	normas	con	rango	de	ley,	los	reglamentos	y	disposiciones	administrativas	ha-
brán	de	publicarse	en	el	diario	oficial	correspondiente	para	que	entren	en	vigor	y	produzcan	efectos	jurídicos.

Adicionalmente,	y	de	manera	facultativa,	las	administraciones	públicas	podrán	establecer	otros	medios	de	
publicidad complementarios.

Contra	ese	acuerdo	podrá	interponerse	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	de	lo	Conten-
cioso-Administrativo de la provincia de Albacete, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

En	Socovos	29	de	octubre	de	2020.–El	Alcalde-Presidente,	Saturnino	González	Martínez.	 16.945
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